
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-00067 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para calificar el 
trámite de sucesión instaurado por Petronila Chaparro de Ríos, se 
advierte que este estrado judicial no es competente para su 
conocimiento en razón del factor de competencia funcional, por lo que 
se impone su rechazo. 
 

Para el efecto, el numeral 9º del artículo 22 del Código General del 
Proceso señala que los jueces de familia conocen, en primera instancia 
“De los procesos de sucesión de mayor cuantía (…)” y el presente 
asunto cumple dicha condición. 

 
En razón de ello, el Despacho resuelve: 

 
1.- RECHAZAR DE PLANO, por carecer de competencia, el trámite 
sucesoral de la referencia. 
 
2.- REMITIR el asunto, a la Oficina Judicial Reparto, para que el asunto 
sea sorteado entre los jueces de familia del circuito de esta ciudad. 
Ofíciese. 
 
Notificar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura cuyo enlace es:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-
bogota 

 
NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

 
 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Car 

          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 33 

fijado el 28 de MARZO de 2022 a la hora de las 8:00 

A.M. 
 

Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 
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